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N° 092-2026-MINEDU

Lima, 22 de mayo de 2026

VISTOS, el Expediente N.° DEFID2026-INT-0320996, los Informes N.° 00073-2026-
MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID y N.° 00118-2026-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID y el
Oficio N.° 00311-2026-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID de la Dirección de Educación
Física y Deporte de la Dirección General de Educación Básica Regular; el Informe N.°
00708-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la Unidad de Planificación y Presupuesto de la
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto; el Informe N.° 00726-2026-
MINEDU/SG-OGAJ y el Oficio N.° 00340-2026-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General
de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Ley N.° 30432, Ley que promueve y garantiza la práctica del
deporte y la educación física en los diferentes niveles de la educación básica pública,
declara de necesidad pública y preferente interés nacional la práctica del deporte y la
educación física en los diferentes niveles de la educación básica pública del país, con la
finalidad de promover los niveles de salud adecuados en la población, disminuir la
incidencia de enfermedades crónicas entre los niños, adolescentes y jóvenes, así como
combatir el sedentarismo y la obesidad;

Que, el artículo 48 de la Ley N.° 28036, Ley de promoción y desarrollo del deporte,
modificado por la Ley N.° 30832, Ley que modifica artículos de la Ley N.° 28036, Ley de
promoción y desarrollo del deporte, para potencializar el talento deportivo y asegurar la
integración de las personas con discapacidad en el Sistema Nacional del Deporte,
establece que la educación física y los juegos deportivos anuales de las personas con
discapacidad son competencia del Ministerio de Educación en coordinación con el Instituto
Peruano del Deporte;

Que, la Política Nacional de Actividad Física, Recreación, Deporte y Educación
Física – PARDEF, aprobada por el Decreto Supremo N.° 014-2022-MINEDU, establece
cuatro objetivos prioritarios: (i) Incrementar la práctica regular de la actividad física,
recreación y del deporte recreativo en la población de todas las edades, a lo largo de sus
vidas; (ii) Desarrollar competencias educativas para una vida activa y saludable, en los
estudiantes de todas las etapas, niveles y modalidades educativas; (iii) Desarrollar
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competencias profesionales en los profesores de educación física y otros mediadores de
aprendizajes deportivos; e, (iv) Incrementar el desempeño exitoso de deportistas de alta
competencia en torneos internacionales;

Que, mediante los Informes N.° 00073-2026-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID y N.°
00118-2026-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID y el Oficio N.° 00311-2026-MINEDU/VMGP-
DIGEBR-DEFID, la Dirección de Educación Física y Deporte, dependiente de la Dirección
General de Educación Básica Regular, sustenta la necesidad de aprobar las Bases
Generales de los Juegos Escolares Deportivos y Paradeportivos (JEDPA) 2026; que tienen
como objetivo brindar pautas para el desarrollo de los Juegos Escolares Deportivos y
Paradeportivos (JEDPA) 2026 a cargo de las Instancias de Gestión Educativa
Descentralizada (IGED), en las Etapas UGEL, Regional, Macrorregional y Nacional;

Que, las referidas bases cuentan con la opinión favorable de la Dirección de
Educación Primaria (DEP), de la Dirección de Educación Secundaria (DES), de la
Dirección de Promoción del Bienestar y Reconocimiento Docente (DIBRED); del Instituto
Peruano del Deporte (IPD); del Comité Olímpico Peruano (COP); de la Federación
Deportiva Peruana de Personas con Discapacidad Intelectual (FEDEPEDI) y de la
Asociación Nacional Paralímpica del Perú (ANPPERÚ);

Que, a través del Informe N.° 00708-2026-MINEDU/SPE-OPEP-UPP, la Unidad de
Planificación y Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto,
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, emitió opinión favorable a la
propuesta, señalando que se encuentra alineada con los objetivos estratégicos e
institucionales del sector Educación y que no irroga gastos adicionales al Pliego 010.
Ministerio de Educación. Asimismo, señala que, en el marco de la Ley N.° 32513, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, el Ministerio de Economía y
Finanzas asignó directamente en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) de las
Unidades Ejecutoras de Educación de Lima Metropolitana y de los Pliegos Gobiernos
Regionales por un total de S/ 17 531 490,00 (Diecisiete Millones Quinientos Treinta y Un
Mil Cuatrocientos Noventa y 00/100 Soles) para la implementación de los Juegos
Escolares Deportivos y Paradeportivos - JEDPA 2026. Además, precisa que dicho monto
se distribuye de la siguiente manera: S/ 17 149 850,00 (Diecisiete Millones Ciento
Cuarenta y Nueve Mil Ochocientos Cincuenta y 00/100 Soles), destinados a las Unidades
Ejecutoras de Educación de los Gobiernos Regionales y S/ 381 640,00 (Trescientos
Ochenta y Un Mil Seiscientos Cuarenta y 00/100 Soles) destinados a las Unidades
Ejecutoras de Educación de Lima Metropolitana;

Que, a través del Informe N.° 00726-2026-MINEDU/SG-OGAJ y el Oficio N.° 00340-
2026-MINEDU/SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emitió opinión favorable
a la propuesta;

Que, de acuerdo al literal a) del artículo 1 de la Resolución Ministerial N.° 008-2026-
MINEDU, se delegó en el Viceministerio de Gestión Pedagógica del Ministerio de
Educación, entre otras facultades y atribuciones, la de emitir y aprobar los actos resolutivos
que aprueban, modifican o dejan sin efecto los Documentos Normativos del Ministerio de
Educación en el ámbito de su competencia, conforme a lo dispuesto en el Reglamento de
Organización y Funciones del Ministerio de Educación;

De conformidad con la Ley N.° 31224, Ley de Organización y Funciones del
Ministerio de Educación; la Ley N.° 28044, Ley General de Educación; el Reglamento de la
Ley General de Educación, aprobado por Decreto Supremo N.° 011-2012-ED; el

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: DEFID2026-INT-0320996

Esto es una copia autentica imprimible de un documento electrónico archivado en el Ministerio de
Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición
Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas
a través de la siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_13/VDD_ConsultaDocumento.aspx e ingresando la
siguiente clave: F4EBCF

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por
Decreto Supremo N.° 001-2015-MINEDU; y en virtud de las facultades delegadas
mediante Resolución Ministerial N.° 008-2026-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar las Bases Generales de los Juegos Escolares Deportivos y
Paradeportivos (JEDPA) 2026, las mismas que, como anexo, forman parte integrante de la
presente Resolución.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección de Educación Física y Deporte de la Dirección
General de Educación Básica Regular, a las Direcciones Regionales de Educación o las
que hagan sus veces, a las Unidades de Gestión Educativa Local e Instituciones
Educativas y al Instituto Peruano del Deporte, en el marco de sus competencias, el
cumplimiento de las Bases Generales de los Juegos Escolares Deportivos y
Paradeportivos (JEDPA) 2026, aprobadas por el artículo 1 de la presente Resolución.

Artículo 3.- Encargar a la Dirección de Educación Física y Deporte de la Dirección
General de Educación Básica Regular la difusión y promoción de los Juegos Escolares
Deportivos y Paradeportivos (JEDPA) 2026, así como de las Bases Generales aprobadas
mediante el artículo 1 de la presente Resolución, a través de la sede digital y de las redes
sociales oficiales del Ministerio de Educación, a fin de garantizar la participación de los
interesados.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente Resolución y su anexo en el
Sistema de Información Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en la sede digital del
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), el mismo día de la publicación de la
presente Resolución en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

(Firmado digitalmente)
Gerber Sergio Pérez Postigo

Viceministro de Gestión Pedagógica
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